
SERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y AMBIENTAL
SUS SEMENCIA DE COMERCIO, LICENCIAS Y FISCALIZACIÓN

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 6 V3 -2Q17-MPH/49.47

Ayacucho,

VISTO:

\P

^

La Notificación de Sanción N° 000092 y el Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 000266-2017-MPH; ambos de
fecha 24 de julio de 2017, que notifica a la administrada AMELIA GRANADOS MÉNDEZ, en su condición de representante del
establecimiento comercial VENTA DE CARNE ROJA, ubicado en el Mercado Andrés F, Vivanco, Puesto N° 6, Mz, "C", y; •

CONSIDERANDO:

Que, la Sub Gerencia de Comercio, Licencias y Fiscalización, es la Unidad Orgánica de Línea de Tercer Nivel
Organízacional, responsable de gestionar, regular y controlar el cumplimiento de las normas de acopio, distribución,
almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas, comercio ambulatorio, administrar los mercados municipales,
autorizar y fiscalizar el funcionamiento de los establecimientos de actividad comercial, industrial y de servicios, así como
también los espectáculos públicos no deportivos en el ámbito la jurisdicción, conforme lo establece el artículo 157° de
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Huamanga (ROF -2016);

Que, persona] fiscallzador de vigilancia sanitaria de la Sub-Gerencia Comercio, Licencias y Fiscalización, Personal del
|!entro de Salud Belén, del servicio de Zoonosis,-y personal de Policía Municipal en un operativo intervine el establecimiento

/ Jcomercial de VENTA DE CARNE ROJA, ubicado en el Mercado Andrés F. Vivanco, Puesto N° 6, Mz. "C", constatando lo
^siguiente: 1) Se encontró comercializando carnes sin sello de clasificación de! cama! que acredita la procedencia un aproximado

de 6Kg de carne de camero se procede al decomiso; procediéndose a realizaría Notificación de Sanción N° 000092 y el Acta
de Constatación y/o Fiscalización N° 000266-2017-MPH; ambos de fecha 24 de julio de 2017, por haber incurrido en'la
infracción de "Pqr comercializar carnes sin el sello de clasificación del camal que acredita la procedencia." - código 05-
064; •

''•''•ií.i'.'X

/«.. Stó\, la administrada AMELIA GRANADOS MÉNDEZ, no ha presentado el recurso de reconsideración, contra la
S* VÑQtificación de Sanción N° 000092 y el Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 000266-2017-MPH; ambos de fecha 24 de
>Vi'v /jtijío de 2017, y en aplicación del Principio de Razonabilidadj establecido''en él numeral 1.4 del artículo IV de la Ley N° 27444,
'T-'íí'que otorga a la administración la obligación y la prerrogativa para que sus'decisionés se adapten dentro de los límites de la
j?'* facultad atribuida y. manteniendo la debida proporción entre los.medios a emplear y los fines públicos a tutelar, entonces cuando

los hechos pasibles de sanción son irrebatibles, basta ¡a verificación de los-hechos para que se imponga la sanción previamente
establecida en la norma especial, es así que la administrado en su condición de titular y conductor del establecimiento comercial
intervenido ha cometido la infracción de "Por comercializar carnes sin el sello de clasificación del camal que acredita la
procedencia." - código 05-064;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1° literal a) de la Ley N° 29571 Código de Protección y Defensa del
Consumidor, todo consumidor tiene derecho a una protección eficaz respecto de los productos y servicios que, en condiciones
normales o previsibles, representen riesgo o peligro para la vida, salud e integridad física;

Que, según lo dispuesto en el artículo 101° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, el proveedor es
responsable de los daños y perjuicios causados a la integridad física de los consumidores o a sus bienes por los defectos de
sus productos; el proveedor es responsable administrativamente por la falta de idoneidad, el riesgo injustificado, la vida útil del
producto indicado en el envase o cualquier otra infracción a lo establecido en el presente código y demás normas
complementarias de protección al consumidor;

Que, conforme a lo establecido en artículo 13° del Decreto Legislativo N° 1062 (Decreto Legislativo que aprueba la ley
de Inocuidad de los alimentos) los GoDÍernbs [ocales son competentes para ejercer el control y vigilancia de los
establecimientos de comercialización, elaboración'y expendio de alimentos, aplicando por vía reglamentaria se tipifican las
infracciones, estableciendo la escala de sanGÍones,..con la multa pecuniaria expresada en fracciones o enteros de la Unidad
Impositiva Tributaria vigente, y la aplicación complementaria- de comiso, destrucción o disposición final de los productos y
especies objeto de la infracción;
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Que, dispuesto en el artículo 46° de la Ley 27972 y los artículos 21° y 22° de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-
MPH/A, de régimen de aplicaciones de infracciones y sanciones administrativas; "establece que las sanciones pecuniarias,
impuesta ante el incumplimiento de una disposición legal o reglamentaria que establezca obligaciones o 'prohibiciones de
naturaleza administrativa, puede ser aplicada como sanción individual o en forma complementaria con otra sanción no
pecuniaria. Su imposición y pago no libera, ni sustituye la responsabilidad de la autora de la ejecución de una prestación de
hacer o de no hacer, para subsanar el hecho que la generó;

Que, de conformidad con Io_díspuesto en el cuarto párrafo del artículo 39° de la Ley N° 27972 y en aplicación de lo
dispuesto por la Cuarta Disposición Final de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- SANCIONAR al establecimiento comercial de venía'de VENTA DE CARNE ROJA, ubicado
;.en el Mercado Andrés F, Vivanco, Puesto N° 6, Mz. "C", representado por la administrada AMELIA GRANADOS MÉNDEZ, con

' &*\¡ffij )í?:)a mu'ta equivalente al 10% de una UIT, siendo la suma ascendente a SI 405.00 (cuatrocientos cinco con 00/100 soles), por
\¡\\$^'''*/ífa infracción de "Por comercializar carnes sin el sello de clasificación del camal que acredita la procedencia " - código"

ARTICULO SEGUNDO.- DISPÓNGASE que al incumplimiento de la Infractora en el pago de la sanción pecuniaria,
remitir la .resolución debidamente notificada, consentida y sus antecedentes a la.Unidad de Ejecución Coactiva, para que
realicen las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por la autoridad municipal.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, a la parte interesada en el Mercado Andrés F. Vivanco, Puesto N° 6, M¿"Cfl,
así como a las Unidades Estructuradas administrativas correspondientes para los fines pertinentes. ff

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE. f

Trcía
GEMENTE

Hora;.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANG^ -
UNIDAD 06 /íí6íCjÓN Al CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

1 2 SEP 2017

FO//OSL
N°Reg:_

Oficio Ciro.
SEÑOR:

La présenle copia c^satuyc la Transcripción oficia! de dicha Resolución
expedida por-É&S

g^BlsgX Atentamente.
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° -2017-MPH/49.47

Ayacucho, < .

VISTO:

La Notificación de Sanción N° 000148 y el Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 000527-2017-MPH; ambos de
fecha 24 de julio de 2017, que notifica a la administrada GUCENA CAHUANA RAMOS, en su condición de representante del
establecimiento comercial VENTA DE CARNE ROJA, ubicado en el Mercado Andrés F. Vivanco, Puesto 5 lateral, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Sub Gerencia de Comercio, Licencias y Fiscalización, es la Unidad Orgánica de Línea de Tercer Nivel
Organizacional, responsable de gestionar, regular y controlar el cumplimiento de las normas de acopio, distribución,
almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas, comercio ambulatorio, administrar los mercados municipales,
.utorizar y fiscalizar el funcionamiento de los establecimientos de actividad comercial, industrial y de servicios, así como

bien los espectáculos públicos no deportivos en el ámbito la jurisdicción, conforme lo establece el artículo 157° de
glamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Huamanga (ROF -2016);

y -' '.•/
.— •-<,,. fr-' :/

Que, personal fiscalizador de vigilancia sanitaria de la Sub-Gerencia Comercio, Licencias y Fiscalización, Personal del
centro de Salud Belén, del servicio de Zoonosis, y personal de Policía Municipal en un operativo intervine el establecimiento
comercial de VENTA DE CARNE ROJA, ubicado en el Mercado Andrés F. Vivanco, Puesto N° 5 lateral, constatando lo

N siguiente: 1) Se encontró presencia de una cucaracha, encima de ¡a-congeladora, exhortándole hacer limpieza y fumigación
££\ por estos hechos se procede levantar la Notificación de Sanción N° 000148y el Acta de Constatación y/o
^¿^fiscalización N° 000527-2017-MPH; ambos de fecha 24 de-julío de 2017, por haber incurrido en la infracción de "Por
r}^comercializar productos alimenticios en condiciones antihigiénicas y/o con agentes contaminantes." - código 05-044;
Úi¡

Que, la administrada GUCENA CAHUANA RAMOS, no ha presentado descargo alguno en contra del Acta de
Constatación y/o Fiscalización correspondiente, dentro del plazo establecido a pesar de que fue debidamente notificado; en
consecuencia en aplicación del Principio de Razonabilídad, establecido en el numeral 1.4 del articulo IV de la Ley N° 27444,

•-que otorga a la administración la obligación y la prerrogativa para que sus decisiones se adapten dentro de los límites de la
facultad' atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos a tutelar, entonces cuando
los hechos pasibles de sanción son irrebatibles, basta la verificación de los hechos para que se imponga la sanción previamente
establecida en la norma especial, es así que la administrada en su condición de titular y conductor del establecimiento comercial
intervenido ha cometido la infracción de "Por comercializar productos alimenticios en condiciones antihigiénicas y/o con
agentes contaminantes." - código 05-044,, conducta .por la -cua l debe de imponérsele la Resolución de sanción
correspondiente; '' • .. • • •' • • ' - . ' • •

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 1° literal a) de la Ley N° 29571 Código de Protección y Defensa del
Consumidor, todo consumidor tiene derecho a una protección.'eficaz respecto de los productos y servicios que, en condiciones

' normales o previsibles, representen riesgo o peligro para la vida, salud e integridad física;

Que, según lo dispuesto en el artículo 101° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, el proveedor es
responsable de los daños y perjuicios causados a la integridad física de los consumidores o a sus bienes por los defectos de
sus productos; el proveedor es responsable administrativamente por la falta de idoneidad, el riesgo injustificado, la vida útil del
producto indicado en el envase o cualquier otra infracción a lo establecido en el presente código y demás normas
complementarias de protección al consumidor;

Que, conforme a lo establecido en artículo 13° del Decreto Legislativo N° 1062 (Decreto Legislativo que aprueba la ley
de Inocuidad de los' alimentos) los Gobiernos locales son competentes para ejercer el'control y vigilancia de los
establecimientos de comercialización, elaboración y expendio de alimentos, aplicando por vía reglamentaria se tipifican las
infracciones, estableciendo la escala de sanciones, con la multa pecuniaria expresada en fracciones o enteros de la Unidad
Impositiva Tributaria vigente, y la aplicación complementaria de comiso, destrucción o disposición final de los productos y
especies objeto de la infracción;

i > vV/\^, .'



GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y AMBIENTAL
SUB GERENCIA DE COMERCIO, LICENCIAS Y FISCALIZACIÓN

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

Que, dispuesto el artículo 46° de la Ley 27972 y los artículos 21° y 22° de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-
MPH/A, de régimen de aplicaciones de infracciones y sanciones administrativas, establece que las sanciones pecuniarias,
impuesta ante el incumplimiento de una disposición legal o reglamentaría que establezca obligaciones o prohibiciones de
naturaleza administrativa, puede ser aplicada como sanción individual o en^rma^cQjííplérneníaria con otra sanción no
pecuniaria. Su imposición y pago no libera, ni sustituye la responsabilidad de la autora de la ejecución de una prestación de
hacer o de no hacer, para subsanar el hecho que la generó;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 39° de la Ley N° 27972 y en aplicación de lo
dispuesto por la Cuarta Disposición Final de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A;

SE RESUELVE:

ARTICULO'PRIMERO.- DECLÁRESE VACANTE el siguiente puesto del Mercado Municipal Andrés F. Vivanco:

N°
01

NOMBRES Y APELLIDOS
GUCENACAHUANA

RAMOS

GIRO

Venta de carne

Puesto N°

5 lateral

ARTICULO SEGUNDO,- SANCIONAR al establecimiento comercial VENTA DE CARNE ROJA, ' ubicado en el
- /$íercacjó Andrés F. Vivanco, Puesto 5 lateral, representado por la administrada GUCENA CAHUANA RAMOS, con la multa

quivalente al 15% de una UIT, siendo la suma ascendente a S/ 607,50 {SEISCIENTOS SIETE con 50/100 soles), por la
infracción de "Por comercializar productos alimenticios en condiciones antihigiénicas y/o con agentes contaminantes."
• código 05-044; asimismo, la aplicación de la medida complementaria mediata de declarar Vacancia del puesto de venta.

mas.
ARTICULO TERCERO,- DISPÓNGASE que al incumplimiento de la infractora en el pago de la sanción pecuniaria,

remitir la resolución debidamente notificada, consentida y sus antecedentes a la Unidad de Ejecución Coactiva, para'que
realicen las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por la autoridad municipal. ' . ,

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la parte interesada en el Mercado Andrés F. Vivanco, Puesto 5
como a las Unidades Estructuradas administrativas correspondientes para los fines pertinentes. '

, as
'

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

SUB-GERENC1A DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍA

1 2 SEP 2017

¿ Fofos;
MUNICIPALIDAD PHOvTOkl, DE HÜAMANGA
UNIDAD De ftítíKJÓN ALCIUDADANO OSTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
Ayacucho
Oficio Ciro.
SEÑOR:

Para «u conocimiento y unes cc-tí-guicjíes remito a UtLor-ía
del ori

.
La prp«oie.&?t& t^li'ye h Tríinscripción oficia] de dicha Resotuctói
expedida poí e& a in¿(ihíciófi

Atentamente.

Abog. Magalr/ySoíieñCórtkrva
JEFE
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° -2017-MPH/49.47

Ayacuch°' i i SEP 201?
VISTO:

La Notificación de Sanción N° 000013 y el Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 000018-2017-MPH; ambos de
fecha 04 de julio de 2017, que notifica al administrado NOEMI HUALLPA NAVARRO, en su condición de representante del
establecimiento comercial POLLERÍA CHIPA "EL PECHUGÓN", ubicado en la Av. Javier Pérez de Cuellar N° 350, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Sub Gerencia de Comercio, Licencias y Fiscalización, es ia Unidad Orgánica de Línea de Tercer Nivel
Organizacional, responsable de gestionar, regular y controlar el cumplimiento de las normas de acopio, distribución,
almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas, comercio ambulatorio, administrar los mercados municipales,

y fiscalizar el funcionamiento de los establecimientos de actividad comercial, industrial y de servicios, asi como
los espectáculos públicos no deportivos en el ámbito la jurisdicción, conforme lo establece el artículo 157° de

lamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Huamanga (ROF -2016);

Que, personal fiscalizador de vigilancia sanitaria.de la Sub-Gerencia Comercio, Licencias y Fiscalización, y personal
§̂|lj|̂ íe Policía Municipal en un operativo intervine el establecimiento comercial de POLLERÍA CHIPA "EL PECHUGÓN", ubicado en

la Av. Javier Pérez de Cuellar N° 350, constatando lo siguiente: 1) Las paredes del área de cocina y horneo de pollos se
encontró en condiciones antihigiénicas con grasas acumuladas y impregnadas, la campana extractara en condiciones
antihigiénicas (grasa), el picador de papas en condiciones antihigiénicas con suciedad acumulada; 2) persona! que manipula los

í̂ ív^y alimentos sin uniforme completo (mandil, delantal, gorra color blanco), se encontró con aretes, uñas Largas y con esmalte y no
'ft'íreuenta con la constancia de buena salud; 3) se encontró en el área de la cocina cartones de huevo junto con los aumentos y en

X^r'V$( congeladora se encontró productos, crudos y cocidos sin la protección adecuada, procediéndose a realizar la Notificación de
-; /Canción N° 000013 y el Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 000018-2017-MPH; ambos de fecha 04 de julio de 2017, por

$$$$&& '• '''Jaber incurrido en la infracción de "Por ia falta de sanidad de pisos, paredes, techos y otros recintos del establecimiento

^fc-r î̂ comercial." - código 05-092;
•St-t^T^'A-jX^

' Que, la administrado NOEMl HUALLPA NAVARRO, no ha presentado descargo alguno en contra del Acta de
Constatación y/o Fiscalización correspondiente, dentro del plazo establecido a pesar de que fue debidamente notificado; en
consecuencia en aplicación del Principio de Razonabiüdad, establecido en el numeral 1.4 del artículo IV de la Ley N° 27444,
que otorga a la administración la obligación y la prerrogativa para que sus decisiones se adapten dentro de los límites de la
facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos a tutelar, entonces cuando
los hechos pasibles de sanción son irrebatibles, basta la verificación de los hechos para que se imponga la sanción previamente
establecida en la norma especial, es así que la administrado en su condición de'tiíuiar y conductor del establecimiento comercial
intervenido ha cometido la infracción de "Por la falta de sanidad de pisos, paredes, techos y otros recintos del
establecimiento comercial." - código 05-092, conducta por la cual debe de imponérsele la Resolución de sanción

correspondiente; " • . - , - : . . •• ' ;• • • • • • • ••'• •

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1° literal a) de la Ley N° 29571 Código de Protección y Defensa del
Consumidor, todo consumidor tiene derecho a una protección eficaz respecto de los productos y servicios que, en condiciones
normales o previsibles, representen riesgo o peligro para la vida, salud e integridad física;

Que, según lo dispuesto en el artículo 101° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, el proveedor es
responsable de los daños y perjuicios causados a la integridad física de los consumidores o a sus bienes por los defectos de
sus productos; el proveedor es responsable administrativamente por la falta de idoneidad, el riesgo injustificado, la vida útil del
producto indicado en el envase o cualquier otra infracción a lo establecido en el presente código y demás normas

complementarias de protección al consumidor;

Que, conforme a lo establecido en artículo 13° del Decreto Legislativo N° 1062 (Decreto Legislativo que aprueba la ley
de Inocuidad' de los alimentos) los Gobiernos locales son competentes para ejercer el control y vigilancia de los
establecimientos de comercialización, elaboración y expenolo de alimentos, aplicando por via reglamentaria se tipifican las
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infracciones, estableciendo la escala de sanciones, con la multa pecuniaria expresada en fracciones o enteros de la Unidad
Impositiva Tributaria vigente, y la aplicación complementaria de comiso, destrucción o disposición final de los productos y
especies objeto de la infracción; ' ( . . ' .

Que, dispuesto en el artículo 46° de la Ley 27972 y los artículos 21° y 22° de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-
MPH/A, de régimen de aplicaciones de infracciones y sanciones administrativas, establece que las sanciones pecuniarias,
impuesta ante el incumplimiento de una disposición legal o reglamentaria que establezca obligaciones o prohibiciones de
naturaleza administrativa, puede ser aplicada como sanción individual o en forma complementaria con otra sanción no
pecuniaria. Su imposición y pago no libera, ni sustituye la responsabilidad de la autora de la ejecución de una prestación de
hacer o de no hacer, para subsanar el hecho que la generó;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 39° de la Ley N° 27972 y en aplicación de lo
dispuesto por la Cuarta Disposición Final de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A;

SERESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- SANCIONAR al establecimiento comercial de venta de POLLERÍA CHIPA "EL PECHUGÓN",

jabeado en la Av. Javier Pérez de CuellarN0 350, representado por la administrado NOEMI HUALLPA NAVARRO, con la multa
' |^uiva'ente al 5% de una UIT' s¡endo la suma ascendente a S/202.50 (DOSCIENTOS DOS con 50/100 soles), por la infracción

e "^or 'a ^a'*a ^e san'^ad de P¡SOSJ paredes, techos y otros recintos del establecimiento comercial." - código 05-092;
que tiene como Medida Complementaria Mediata Clausura temporal por 7 días, Revocatoria de licencia de funcionamiento.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPÓNGASE que al incumplimiento de la infractora en el pago de la sanción pecuniaria,
remitir la resolución debidamente notificada, consentida y sus antecedentes a la Unidad de Ejecución Coactiva, para^que
realicen las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por la autoridad municipal. n

ARTICULO TERCERO.- APERCIBIR, a la infractora, de que en caso reapertura indebidamente el establecimiento
POLLERÍA CHIPA "EL PECHUGÓN", será denunciado ante el Ministerio Publico por el Delito de Desobediencia y Resistencia a
la Autoridad. ' «'_

ir
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la parte interesada en la Av. Javier Pérez de Cuellar N° 350, así corneja las

Unidades Estructuradas administrativas correspondientes para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

í.'í 1;>JIC1FALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
UNIDAD DEAÍbiCiÓNAL CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y AIWO

SUB-GERBÍCIA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍA

12 SEP 2017

Hora;
Firma-T

Folios:
N°Reg:_

Oficio Circ.
SEÑOR:

Para su conocimiento y fines
del original de;
_________ ______ :-;.„ de fechar
U p:"íí*n^ oo '̂í *.<¿ niíuye li 'iYaascripdíki oficial de dicha Resítec*ói
fiipeoidíi poí

Atentamente.
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^jy^so
RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° -2017-MPH/49.47

Ayacucho,

VISTO:

SEP20I?

La Notificación de Sanción N° 000090 y el Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 0000263-2017-MPH,
ambos de fecha 21 de julio de 2017, mediante el cual se sanciona a la administrada YENY MARIBEL TAQUIRÍ
QUISPE, representante del establecimiento comercial VENTA DE COMIDA, ubicado en el Mercado Andrés F.
Vivanco)PuesíoN°25,Mz."F"Jy;

CONSIDERANDO:

Que, la Sub Gerencia de Comercio, Licencias y Fiscalización, es la Unidad Orgánica de Línea de Tercer
Nivel Organizacional, responsable de gestionar, regular y controlar el cumplimiento de las normas de acopio,
istribución, almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas, comercio ambulatorio, administrar los

rcados municipales, autorizar y fiscalizar el funcionamiento de los establecimientos de actividad comercial,
ustrial y de servicios, así como también los espectáculos públicos no deportivos en el ámbito la jurisdicción,

nforme-lo establece el artículo 157° de Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial
eHuamanga(ROF-2016);

Que, personal fiscalizador de la Sub Gerencia de Comercio, Licencia y Fiscalización, interviene el
establecimiento comercial VENTA DE COMIDA, ubicado en-el Mercado Andrés.F.-Vivanco, Puesto N° 25, Mz. "F",

cido por la administrada YENY MARIBELTAQUiRI QUISPE;. constatando que.1) EL puesto en mención se\ . • • . . - • - , ¡ ¡ i
evS*en*ra en funcionamiento atendiendo' al. -público^ donde' se, constata que está ocupando el pasadizo
obstaculizando el paso peatonal, poniendo bancas para la atención para atención de sus cuentes; razón por ía cual
eft],sca]izador procede a levantarla Notificación ;de Sanción'N°.00,0090 y el Acta de Constatación y/o Fiscalización

°°263-2017-MPH, ambos'de fecha 21 de julio'de';2017, por la infracción de "Por ocupar vías públicas o
pasadizos de los mercados de abastos o establecimiento; comerciales." Establecida en la Ordenanza
Municipal 014-2015-MPH/A;

Que, la administrada YENY MARIBEL TAQUIRÍ QUISPE no ha presentado descargo alguno contra el Acta
de Constatación y/o Fiscalización correspondiente; en consecuencia en aplicación del Principio de Razonabilidad,
establecido en el numeral 1.4 del artículo IV de la Ley N° 27444, que otorga a la administración pública la obligación
y la prerrogativa para que sus decisiones se adapten dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la
debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos a tutelar, entonces cuando los hechos pasibles de
sanción son irrebatibles, basta la verificación de los hechos para que se imponga la sanción previamente establecida
en la norma especial; por estas consideraciones es de concluirse que la administrada en su condición de titular y
conductora del establecimiento intervenido ha cometido la infracción de ""Por ocupar vías públicas o pasadizos
de los mercados de abastos o establecimiento; comerciales." Establecida en la Ordenanza Municipal 014-
2015-MPH/A, conducta por la cual debe de imponérsele la Resolución de sanción correspondiente;

Que, dispuesto el artículo 46° de |g.ie£27972 y el artículo 21° de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-
MPH/A, de régimen de aplicaciones de infracciones y sanciones administrativas, establece que las sanciones
pecuniarias, impuesta ante el incumplimiento de una disposición legal o reglamentaria que establezca obligaciones o
prohibiciones de naturaleza administrativa, puede ser aplicada como sanción individual o en forma complementaria
con otra sanción no pecuniaria. Su imposición y pago no libera, ni sustituye la responsabilidad del autor de la
ejecución de una prestación de hacer o de no hacer, para subsanar el hecho que la generó;
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 39 de la Ley N° 27972 y en
aplicación de lo dispuesto por el artículo cuarto de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A;

SE RESUELVE: "" w*

.ARTÍCULO PRIMERO.- SANCIONAR, a la administrada YENY MARIBEL TAQUIRI QUISPE, en su
condición de titular y conductora del establecimiento comercial VENTA DE COMIDA, ubicado en el Mercado Andrés
F. Vivanco, Puesto N° 25, Mz. "F", con la multa equivalente al 20% de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente,
siendo la suma ascendente a OCHOCIENTOS DIEZ CON 00/100 SOLES (SI. 810.00), por la infracción de "Por

vías públicas o pasadizos de los mercados de abastos o establecimiento; comerciales." Establecida
^é'rrla Ordenanza Municipal 014-2015-MPH/A;

ARTÍCULO TERCERO.- DISPÓNGASE que al incumplimiento de la infractora en el pago de la sanción
ia, remitir la resolución debidamente notificada, consentida y sus antecedentes a la Unidad de Ejecución
, para que realicen las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por la autoridad municipal.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la parte interesada en el Mercado Andrés F. Vivanco, Puesto N° 25,
Mz. "F", así como a las áreas administrativas correspondientes para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

GERENTE
Qómez,

MUÜICiPÍLIDffiPBflflKCIALCEHUAMÍNGA
SUft-GEaeUCiA ÜE SISTEMAS Y TECNOLOGÍA
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° £ 71 -2017-MPH/49.47

Ayacucho,

VISTO;
SEP 2017

La Notificación de Sanción N° 000086 y el Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 000098-2017-MPH,
ambos de fecha 17 de julio de 2017, mediante el cual se sanciona a la administrada LOURDES PALOMINO
QUISPE, representante del establecimiento comercial VENTA DE CEREALES, ubicado en el Mercado Playa Grau,
Puesto N° 273, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Sub Gerencia de Comercio, Ucencias y Fiscalización, es la Unidad Orgánica de Línea de Tercer
Nivel Organizacional, responsable de gestionar, regular y controlar el cumplimiento de las normas de acopio,
distribución, almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas, comercio ambulatorio, administrar los
Cercados municipales, autorizar y fiscalizar el funcionamiento de los establecimientos de actividad comercial,

ustrial y de servicios, así como también los espectáculos públicos no deportivos en el ámbito la jurisdicción,
iforme lo establece el artículo 157° de Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial
Huamanga(ROF-2016);

Que, personal fiscalizador de la Sub Gerencia de Comercio, Licencia y Fiscalización, interviene el
establecimiento comercial VENTA DE CEREALES, ubicado' en el Mercado Playa Grau, Puesto N° 273, conducido
por la administrada LOURDES PALOMINO QUISPE; constatando que 1) El puesto en mención ya esta
refaccionado el techo con calamina, dicha refacción lo ha realizado sin autorización de la administración; a pesar
gue fue notificado con la cédula de notificación por no contar con autorización'respectiva, de fecha 22/06/17, a horas
\1f6i06, por la administración de mercado; razón por la cual el fiscalizador procede a levantar la Notificación de

Fiscalización N° 000098-2017-MPH, ambos de fecha 17 de julio
efectuar instalaciones eléctricas, sanitarias o cualquier otros

autorización municipal," Establecida en la Ordenanza Municipal
014-2015-MPH/A; V/V-- '• 'Y:;;-*1*5-' ' " ' '

Que, la administrada LOURDES PALOMINO QUISPE no ha presentado descargo alguno contra el Acia de
Constatación y/o Fiscalización correspondiente; en consecuencia en aplicación del Principio de Razonabilidad,
establecido en el numeral 1.4 del artículo IV de la Ley N° 27444, que otorga a la administración pública la obligación
y la prerrogativa para que sus decisiones se adapten dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la
debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos a tutelar, entonces cuando los hechos pasibles de
sanción son irrebatibles, basta la verificación de los hechos para que se imponga la sanción previamente establecida
en la norma especial; por estas consideraciones es de concluirse que la administrada en su condición de titular y
conductora del establecimiento intervenido ha cometido la infracción de "Por realizar o efectuar instalaciones
eléctricas, sanitarias o cualquier otros refacción en los puestos del mercado, sin autorización municipal."
Establecida en la Ordenanza Municipal 014-2015-MPH/A, conducta por la cual debe de imponérsele la
Resolución de sanción correspondiente;

Que, dispuesto el artículo 46° de la Ley 27972 y el artículo 21° de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-
MPH/A, de régimen de aplicaciones cj§ infracciones y sanciones administrativas, establece que las sanciones
pecuniarias, impuesta ante el incump!ím1érífp4cTe.una disposición legal o reglamentaria que establezca obligaciones o
prohibiciones de naturaleza administrativa, puede ser aplicada como sanción individual o en forma complementaria
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con oirá sanción no pecuniaria, Su imposición y pago no libera, ni sustituye la responsabilidad del autor de la
ejecución de una prestación de hacer o de no hacer, para subsanar el hecho que la generó; -

Que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo; del articulo 39 de la Ley N° 27972 y en
aplicación de lo dispuesto por el artículo cuarto de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A;

SE RESUELVE: ' .

ARTÍCULO PRIMERO.- SANCIONAR, a la administrada LOURDES PALOMINO QUISPE, en su condición
de titular y conductora del establecimiento comercial VENTA DE CEREALES, ubicado en el Mercado Playa Grau,
Puesto N° 273, con la multa equivalente al 20% de la Unidad Impositiva Tributaria (UÍT) vigente, siendo la suma

cendente a OCHOCIENTOS DIEZ CON 00/100 SOLES (S/. 810.00),'por la infracción de "Por realizar o
ectuar instalaciones eléctricas, sanitarias o cualquier otros refacción en los puestos del mercado, sin

tter autorización municipal," Establecida en la Ordenanza Municipal 014-2015-MPH/A;na 1 r r '

-ARTICULO TERCERO.- DISPÓNGASE que al incumplimiento de la infractora en e! pago de la sanción
pecuniaria, remitirla resolución debidamente notificada, consentida y sus antecedentes a la Unidad de Ejecución • '

Coactiva, para que realicenjas medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por la autoridad municipal;-

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la parte interesada en el'Mercado Playa Grau, Puesto N° 273, asi"
como a las áreas administrativas correspondientes para los fines pertinentes, -

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. ' : MUHfó!?í¡JBtó WlíttSíhjpftlíiA
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SEÑOR;

delori yíne^o^^
"_ __________ .... - -

la peíate w í '.íKíülvys íi.'iTíiiiscnpcíót oficial. de dicha-toctücw
expedida puf e¿a uiyaty

^íW^\ , //A
W m^r^^/^^

WOWK*r|^M ^¡l-^^^^^yp^1^

'XS^fM 7í^B4
X.*V?>- -• -^r\ f «—• _•*-•<." _¥***Tív. T- t'n.KíiT- PAn

^•OKU&Ofr* }*l\&J^&'<ty&®,

^"^Jir^ 7fa
*^í>—~~ír\ •*• '• *=***TiT
^3cyC^^ Abog. Magaüy1


